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ORGANIZACION SINDICAL

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del mencionarlo Decreto, inserto"'en el «Boletín Oficial del Es
tadO,. número 105 de fechtt 2 de mayo de 1974, páginas 9001
y 9002, se transcriben a continuación las oportunas rectifica~

ciones:

En el articulo 5.", donde dice: « ••• se regirán por lo que...».
dcbe d3cir: "'... se regirá por lo que......

En el artículo 6.", 1. Segundo, donde dice: «... oportunidad de
sostenim;ento...... debe decir: « ••• oportunidad de su sosteni
miento....,.

:;erona
Granada , ,., ..
Guadalaiara .
Guip-,izcoa .. ,.•...•..........
lIuelva .
Huesca .
Jaén ,.•••...
León ' , ,
Lérida .
Logroño .
Lugo .
!'vIadrid .
Málaga .
Murcia .
Navarra , .
Orense .

Pesetas

910
1.130

735
545

1.150
845
855
550
675
545

1.150
710

1.41'0
925
545

1.15C

Ovtedo .,. ., .•
Palencia .
?ontevedra .
Salamanca » ••

Santander ., .
Segovia .
Sevilla " .
Soria .
farragana ~ , .
Teruel .
roledo , .
Valencia " .
Valladolid , .
Vizcaya .. 'O .

Zamora , .
Zaragoza .

Pesetas

3'"
500

1.150
840
5.5
710

1.070
845
675
845
710
885
50s
545
840
565

11880 CORRECCION de errores del Decreto 1172/19'14. de
5 de abril, por el que se actualiza el reconocimiento
del Sindicato Nacional del Espectáculo, adaptado a
la normativa sindical vigente.

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

SECRETARIAS DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCIAS rERRJTORIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Barcelona:

Comandante de Caballería don JosQ Agelet de Sar3dbflr Heñe,
de «En Expectativa de Servicios Civiles~, en Barcelona.

MINISTERIO DE HACl'<:NDA

DELEGACIONES PROV1Nl'::lALES

Madrid;

Teniente Coronel de Infanteria don Fernando Baamondo Gui
tián, de «En Expectativa de Servicios Civiles~, en Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBDIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL Excmos. Sres. Ministros ...

b) Si alguno de lo~ destinados no pudiera incorporarse den~

tro del piHzo señalado en el apartado anterior, deberá remitir a.
la Dep~ndenc.iaCivil a qua ha sido destinado, un certificado de
la autoridad regional superior de quien dependa, en el que se
justifique esta demora. enviando un duplicado del mismo a la.
Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la avenida de la
Ciudad de Barcelona, número 134, Madrid-7. .

el' Los destin..idol a plaza diE tinta de aquella en que tengan
su residencia habitual, no emprenderán la marcha hasta trans~
curtidos quince d¡as a partir de la fecha de la. publicación de
esta Orden en el ...Boletin Oficial de Estado.. , para evitarles
perjuicios, caso de rectificación de destino.

2.& LOE· qUe .se crean con derecho a alguno de los destinos
adjudicados a otro Jefe u Oficial, lo harán presente en instan·
cia dirigidll y cur,pacta dirEcctamente ~l Teniente General Presi
dente de la ComislÓ!" Mixta de Servicios CivilflS, exponiendo las
razones que consideren convenientes. Las instancias deberán
tener entrada dentro del plazo de ocho días naturales, ,contados
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el ...Boletin
Oficial del .Estado~. no atendiéndose las reclamaciones que se
reciban ven:.:ido el referido plazo.

3.a Para el percibo de los emolumentos que fija el Decreto
del Ministerio de Ha.cienda número 19111974, de 18 de enero,
los Jefes destinados. una vez incorporados, remitirán a la Co~

misión Mixta de Servicios Civiles (Habilitación), con la máxima
urgencia. certificado en duplicado ejemplar expedido por el
Jefe civil de quie~1. d~pcndan. en el que se exprese la fecha en
que han efectuadtJ su prosentación.

En los mese:: siguientes, antes del día 5. remitirán certificado
de la misma autoridad. acreditativo de ,que siguen prestando
sus servicios,

Lo que comunico a VV. RE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
M9.dl'jd, 11 da junio de 1974.-P. D., el Teniente General Pre~

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. Enrique de
lncIán Bolado.

GOBIERNO IDELPRESIDENCIA

11.881 ORDEN de 11 de junio de 1974 por la que se resuelve
concurso de plazas convocadas en los Ministerios
y Organismos civiles que se citan para ter cubiertas
por Jefes :.v Oficiales del Ejército de Tierra.

Excmos. Sres.: Como resolución al concurso convocado por
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 2 de l11ayo de 1974
(.otB"leUn Oficial del Estado. número 115), para cubrir plazaE- en
diferentes Mini~terios y .Organismos civiles por Jefes y Oficiales
de~ Ejército de Tierra, se publi<;;an a continuación las que, a
propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, ~e asignan
a los que las han solicitado, los cuales pasarán a la situación
de ..En Servicios Civiles. cuando lo disponga el Ministerio del
Ejército, en la revi~ta siguiente a la toma de posesión de los
destinos que les son adjudicados.

Secretariado técnico

11882

Zamora:

Comandante de Caballería don Carlos Navarro MartinHz de
Avellanosa. de "En Expectativa de Servici9s Civiles". en Madrid.

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

-CENTROS DOCENTES

Madrid (Escuela Técnica de Ayudantes de Obras Pilblicas)

Comandante de Caballería don Francisco Fernández de Cór
dova y Topete, de ...En Expectativa de Servicios Civiles", en Ma
drid.

DISPOSICIONES COMUNES

1.- a) Los Jefes destinados deberán efectuar su presentación
dentro de los treinta días naturales a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado•.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 16 de mnyo de 1974 por la que se re·
suelve el concurso para la provisión del cargo de
Juez en los Juz.gados Comarcales que se citan.

llmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión
del cargo de Juez en los J\lzgadascomarcales comprendidos en
la convocatoria del concurso publie-ado en el ",Boletín Oficial
Gel Estado. del día 15 de abril dei corriente año,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo previsto en el Regla
mento de Jueces municipales y comalcales, aprohado por De~
neto J354/1969, de 19 de lunio, na acordado nombrar para el
desempeño de dicho cargo en los Juzgados Comarcales que se
citan a los funcionarías que a continuación se relacionan:
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Nombre y apellidos

D. José María Arago Cabañas H .

D. Jaime Juher Aleixandre ~ .
D. Carlos Gómez Centurión .
D. Vicente Ribarrocha. Viaplana ..
D. José Collazo Rey .........................•.................
D. Gabriel del Río Sánchez .
D. José Corona Hernández .
D. Justo Díaz ViEasante .
D. Emilio Brianes Barroso .
D. José Gualda Cebrián .
D. José Luis Raboso Mir .
D. José Antonio Tamara Fernández ..
D. Osear Torres Berrial .
D. Eugenio Cárdenas Calvo ..

Destino actual

Prat de Llobregat ._ .
Granollers ..
Leganés : ..
Reingresado .
Riaza ..
Navalmoral de la Mata .
Bermillo de Sayago .
Beas de Segura ..
Bailén ..
Cieza ..

. Belmonte .
Pina de Ebro .
Guia ..
Villafranca de los Barros .

Juzgado para el que se le nombra

Igualada.
Berga.
Jarandilla.
Masamagrell.
Navalcarnero.
Cabreros.
Fuentesaúco.
El Espinar-S. Rafael.
La Unión
Carcag-ente.
ChicIana de la Frontera.
Tarazona.
lcod de los Vinos.
Manzanares.
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11888

t

1

t

I
¡
I
1

I
1

I

Declarar que don Jaime Juher Aleixandre, don Carlos Gó·
mez Centurión Fernández Miranda y don José Maria Aragó
Cabañas, afectados por el articula 3.'" del Reglamento Orgánico
de Jueces Municipales y Comarcales. no estarán comprendidos
en la prohibición contenida en el articulo 16, b), del expresado
Reglamento Orgánico

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de mayó de 1974.

RUlZ·JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de mayo de 1974 por la que cesan, por
razón de edad, el Secretario y un Vocal de la Junta
Provincial del Patronato de Protección a la Mujer
en Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo establecido en el Decreto
1147/1968, de 6 de junio, y a propue€ta de la Comisió~ Perma
'nente de la Junta Nacional del Patronato de ProteccIón a la
Mujer. este ,Ministerio ha tenido a bien disponer el cese. por
razón de edad, de don Eloy Suárez Caso y de don Ramón Prieto
Noriega. en los cargos de Secretario y Vocal, respectivamente, de
la Junta Provincial de dicho Organismo en Oviado, agradecién~

doles los servicios prestados.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el de los

fntereEe.dos y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 31 de mayo de 1974.

RUlZ-JARABO

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Proteceióna la Mujer.

ORDEN de 31 de mayo de 1974 por la que se de
signan Secretario :v Vocal-Tesorero de la Junta Pro
vincial del Patronato de Protección a la Mujer en
Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 10
de la Ley de .w de diciembre de 1952, y a propuesta de la Co
misión Pennanente de la Junta Nacional del Patronato de Pro
tección a la Mujer, este Ministerio ha tenido a bien designar a
don José Fernández Mallo y don Antonio Alvarez Estébanez
para los cargos de Secretario y Vocal-Tesorero. respectivamente,
de la. Junta Provincial de dicho Organismo en Oviedo.

Lo que comtalico a V. E. para su conocimiento, el de los
lntereEados y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1974.

RUlZ·JARABO

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

11885 ORDEN de 31 de mayo de 1974 por la que se desig·
, na Vicepresidente sequndo de la Junta Provincial

del Patronato de Protección a la Mujer en Ponteve
dra a don Jacobo Varela Feijoo.

Excmo. Sr.: De confonnidad a 10 dispuesto en el artículo 10
d.o la Ley de 20 de diciembre' de 1952. y a propuesta de l~ Comi
SIón Permanente de la Junta Nacional ~el Patronato de Protec
ción a la Mujer, este Ministerio ha tenido a bien designar a

don Jacobo Varela Feijoo para el cargo de Vicepresidente se·
gundo de la Junta Provincial de dicho Organ,isJ!lo en Ponteve:dra.

Lo que comunico a V. E. para su conOCImIento, el del mte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1974.

RUIZ·JARABO

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

11886 ORDEN de 31 de mayo de 1074 por la que se acept?
la renuncia al cargo, por razón de traslado, del Vl~

cepresidente segundo de la Junta Provincial del Pa·
troriato r~e Protección a la Mujer en Pontevedra.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Comisión Permanente de la
Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer, este
Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia al cargo de
Vicepresidente segundo de la Junta Provincial de dicho Or~a

nismo en Pontevedra que. por razón de su traslado a Madrid,
ha formulado don Cándido Conde~Pumpido Ferreiro, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1974.

RUIZ·JARABO

Excmo. Sr!. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

11887 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se jubila al Secretario de Justicia Mu
ntcipal don Emilio Echegoyen Sancernt.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88-1 del Decre
to Orgánico del Secretariado de Justicia Municipal de 12 de
junio de 1970 y en la Ley de 17 de julio de 1946,

Esta Dirección General ha acordado declarar jubilado, por
haber cumplido la edad reglamentaria, y con el haber pasivo
que por clasificación le corresponda, a don Emilio Echegoyen
Sancerní, Secretario del Juzgado Comarcal de La Almunia de
Doña Codina (Zaragoza).

Lo que digo a V. S. para su conocJmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1974.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 5 de junio de 1974 por la que se nombran
funcionarios civiles del Cuerpo Especial de Oficia
les de Arsenales del Ministerio de Marina, como re
sultado del concurso-oposición convocado por Or
den ministerial de 5 de abril de 1973, al personal
que se menciona.

Como consecuencia del oportuno concurso-oposición, y una
vez aportada por 105 interesados la documentación señalada en
el punto 9.3 de la Orden ministerial .de 5 de abril de 1973 (<<Bo
latin Oficial del Estado"" número 140 y _Diario Oficial de Marina..


